
 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2018-00913 

 

Por secretaria proceda a la actualización del oficio No. 1091 y tramítelo por 
correo electrónico de conformidad al Decreto 806  de 2020.  
 

Envíese copia del mismo al ejecutado ALBERTO BECERRA PEREZ.  
 
 

Cúmplase,  
 

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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